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DPTO. C1flLECITO 
CONSIDERANDO: 

Deliberativo para el día 01 de Noviembre del corriente año, a horas 08:00. y; 
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RE SO LUCIO N N°115/2002.- 

Chilecito 31 de Octubre de 2.002.- 

VISTO: 

La nota elevada en el día de la fecha por los Señores 

Jales integrantes de los Bloques Justicialista, del FREPASO , U.C. R. , Justicialista 

y Consolidación y Unipersonal Unidad Justicialista, mediante la cual solicitan al 

Presidente del Concejo Deliberante convoque a Sesión Especial del Cuerpo 

Que, la Ordenanza N° 2.198100. ( Reglamento Interno del 

Concejo Deliberante) estipula en su Artículo 8° que: " se considerarán Sesiones Especiales 

a todas aquellas que se celebren fuera de los días de Tablas fijados oportunamente y serán 

convocadas a petición de 113 de los Concejales en ejercicio o por el Presidente del Cuerpo, 

señalando el o los objetos que la motivan y solo se podrán tratar los temas insertos en la 

pE Z. 	convocatoria".- 
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EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
Wciio Y 	 DEL DEPARTAMENTO ChELE CiTO 

RESUELVE 

ART. 1°): CONVOCAR a Sesión Especial del Cuerpo Deliberativo para el día 01 del mes 

de Noviembre del cte. año a horas 08:00 en la Sala de Sesiones General Don José 

de San Martín, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1—Apertura- 

2 - Izamiento del Pabellón Nacional.- 

Lectura del Acta Anterior. - 
sCRAR1O'ERATPó> 

cito 4 - Despachos de Comisión. - 

5 —PROYECTOS DE ORDENANZAS: 

. Modificación de la Ordenanza N° 362/86.- (C. D ).- 

• Autorizase al D.E.M. a entronizar un Busto en homenaje a las Madres 

Chilecitellas. (B. J).- 

4  Autorizase al D.F.M. a organizar anualmente el Noviembre Cultural. 

(B. J).- 
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6- CORRESPONDENCIA: 

• NOTA covlada por el D.E.M. solicitando se fije la Politiea Salarial para 

Obreros y Empleados del Gobierno Municipal.- 

• NOTA enviada por elI).E.M. solicitando dar cumplimiento a lo 

Peticionado en fojas 07 del Expediente N° 20 D- 02349102.- 

• NOTA enviada por el Consejo Consultivo Municipal solicitando 

Despacho favorable al Proyecto de Creación de la Dirección de 

Empleo, Capacitación Laboral y Formación de Recursos Humanos.- 

ART.2° Comuní4pese, publiquese, insértese en el Registro Municipal y archivese.- 
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